
 
 
 

 

Asunción, 2 de febrero de 2026 

Nota INAES N° 24 

 
Doctor 
José Fernando Duarte Penayo, Presidente 
Agencia Nacional de Evaluación y  
Acreditación de la Educación Superior 
ANEAES  
 

Me dirijo a usted a fin de expresar mis saludos cordiales y mencionar que el Instituto 
Nacional de Educación Superior “Dr. Raúl Peña”, tiene el compromiso de formar profesionales 
altamente calificados en el sector educativo. En ese sentido, la Maestría en Gestión Educacional 
representa una opción válida y oportuna para dar respuesta a las demandas del país.  

 
En uno de sus módulos, el programa enfoca la Evaluación y Acreditación de 

Instituciones Educativas orientado al desarrollo de conocimientos en áreas clave de la 
autoevaluación, con el objetivo de que sus participantes puedan contribuir en la implementación 
de los procesos de autoevaluación por fases que su digna institución gestiona actualmente. 

 
En ese sentido, valorando el compromiso con la mejora continua y el fortalecimiento de 

la calidad educativa, quisiera cursarle la invitación para participar en una clase en la 
modalidad virtual a realizarse el sábado 28 de febrero de 2026, a partir de las 09:00 h, para 
el desarrollo del tema “El Sistema de Evaluación de la Calidad de la Educación Superior 
por Fases”, junto con la responsable del módulo, la Dra. Mónica Miehe. 

 
Este tema es considerado de gran relevancia, pues es fundamental que profesionales 

del ámbito de la Educación Superior conozcan a cabalidad cada Fase propuesta para la 
implementación efectiva del sistema, conforme a los distintos niveles de maduración 
organizativa de las Instituciones de Educación Superior y la autorregulación en la búsqueda 
constante de la excelencia académica.  

 
Es oportuno mencionar que en el marco de la política educativa institucional en términos 

de calidad que emprende el INAES, el programa de la Maestría en Gestión Educacional se 
encuentra acreditado en el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de 
Postgrado del Modelo Nacional, según Resolución ANEAES N° 90/2023.   

 
En caso de ser factible su participación, puede confirmarla con la jefa del Departamento 

de Postgrado del INAES, la Dra. Claudia Reyes, al celular: 0962324735 o al correo: 
departamentopostgrado@inaesvirtual.edu.py. 

 
Al agradecer la atención que pudiera brindar a la presente, me despido de usted, con 

distinguida consideración y respeto. 
 

 
Prof. Dra. Claudelina Marín Gibbons 

                                                                              Directora General, INAES  
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